
Ambato, 07 de mayo de 2004 

Doctor 

Paúl Ocaña Soria 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

De mi consideración: 

Yo, Julio Fidel Villacis Carrasco, gerente de la COMPANIA DE 

TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS ORQUÍDEA AMAZONICA 

CONTRANOR COMPAÑÍA LIMITADA; ante usted respetuosamente 

comparezco y manifiesto: 

Adjunto la cesión de participaciones, realizada por el 

señor José Eduardo Villacís Tubón a favor del señor 

Edison Guillermo Vallejo Castro, por lo que pongo a su 

consideración para los fines legales pertinentes, 

Por la favorable acogida que sabrá dar al presente, 

anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

  

   Marilus Ruino flsaros 

ABOSA DA 

MAT» 162 CAJA 
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'S GUANO A FAVOR VDE EDISON GUILLERMO 

JOSE EYJUARDO VILLACI3 TUBON Y DORYS MARTELA 

 
 

 
                 

a
d
 s 

- 
, 

< 
z 

P 
O 

A
 

h
i
 

| 
E 

á 
S 

| 
. 

a 
—d 

> 

$ 
e. 

5 
A
y
 

1 
x 

4 
, 

% 
y 

24 
: 

E
 

: 
A 

E
 

A 
Y 

F 
, 

Z 
E 

2 
A 

Q 
. 

Ñ 
. 

A 
a
 

E
 

e 
O
 

NN 
: 

4 
a 

A 
poa 

a 
o 

: 
as 

3 
. 

E 
E 

nó 
: 

% 
1 

A
d
 

mm 
14) 

do 
A 

fa 
n 

o 
.. 

o 
Mi 

A 
o
 

a 
2
8
 

S 
>. 

ha 
o 

: 
E 

E 
L
e
 

. 
3 

Y 
o 

. 
: 

p
t
]
 

á 
us 

? 
dle 

: 
. 

a
 

RR. 
A
 

e" 
e
r
a
 

Wear 
pa 

$ 
: 

tad 
e
 

2
 

E
 

e
 

QU 
_ 

A 
q
a
 

o
 

= 
A 

Za 
S
A
 

0 
¿ 

ns 
e
 

E 
e
 

bora] 
a
 

NU 
ay 

; 
A
l
 

.. 
" 

, 
404 A

,
 

0 
q 

a
 

: 
: 

pes 
“
a
 

e 

> 
ha 

] 
o 

2
 

= 
: 

Ca 
E 

; 
: 

e, 
“1 

“54 
dx 

; 
¿> 

Ps 
) 

Ene 
«
E
 

, 
“E 

P
A
 

bid 

: 
(2 

E 
a 

La 
Sel 

pá 
o
,
 

pr 
Eg 

a 
R 

A 
WS 

O 
Sí 
O
 

a 
a
 

h. 
e 

2» 
E» 

sb 
€ 

. 
. 

+ 
e
o
s
 

A 
o
 

7. 
¿E 

E 
hd 
A
 

A 
e
 

¿e 
e 
e
t
 

ol e
 
d
s
 
dd 

pet 
M
s
 

Ml 
o
 

E 
ed 

o
 

ol 
A
 

o 
el 

dl 
de 

del 
be 

[
E
 

EE 
A
 

E
 
I
E
 

O
 
A
 
E
I
 
A
Z
A
R
 
A
I
R
 

TA ICO 
I
R
A
R
 
IO A

R
R
E
 

a 
A
 
A
 
A
 
A
 

O 
A
 
A
 

A
 

A 
A
 

A
 

A
 
A
I
 

TA 
A
 

e 
e
 

a] 

A
 
A
 
A
 

A 
A
 

RA 
A
 
E
R
 e A 

  

[A.Ch.( 

 



3
D
 

0
 

pb 
q
 
N
m
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NUMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE HACE JOSE EDUARDO VILLACIS TUBON 

Y DORYS MARIELA PAREDES GUANO A FAVOR 

DE EDISON GUILLERMO VALLEJO CASTRO.- 

CUANTIA: $.32,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día veinte y tres de marzo 

del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor Andrés Chacha 

Gualoto, Notario Primero de este cantón, comparece por 
  

una parte los señores cónyuges JOSE EDUARDO VIELACIS 

TUBON, quien declara ser casado, carpintero; y DORYS 

MARIELA PAREDES GUANO, quien declara ser de estado civil 

casada, quehaceres domésticos; y por otra parte el señor 

EDISON GUILLERMO VALLEJO CASTRO quien declara ser 

casado, militar en servicio activo; los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Puyo, con capacidad legal para esta clase de 

actos y contratos a quienes de conocerlos doy fe; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una 

parte los cónyuges señores JOSE EDUARDO VILLACIS TUBON
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Y DORYS MARIELA PAREDES GUANO, casados de treinta y uno 

y viente y ocho años de edad, en su orden, de ocupación 

carpintero y quehaceres domésticos réspectivamente, 

quíenes comparecen en calidad de dueños de treinta y 

dos participaciones de la compañía cuya denominación es 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS ORQUÍDEA 

AMAZONICA CONTRANOR COMPAÑIA LIMITADA; «(quienes son 

CEDENTES; por otra parte el señor EDISON GUILLERMO 

VALLEJO CASTRO; a quien en adelante se le denominará 

CESIONARIO; todos los comparecientes son mayores de 

edad, con capacidad legal y suficiente cual en derecho 

ge requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- El señor JOSE EDUARDO VILLACIS 

TUBON es socio de la Compañía de Transporte público de 

Pasajeros Orquídea Amazónica Contranor Cía Ltda; que se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Sexto del cantón Ambato el seis de Julio de mil 

novecientos noventa inecrita en el registro Mercantil 

del cantón Mera, bajo el número cinco el veínte y uno de 

septiembre de mil novecientos noventa. DOS.- Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Noatrio Segundo del 

cantón Pastaza, el veinticinco de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Pastaza, bajo el número veinte y 

tres el trece de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, la compañia cambio su domicilio del cantón Mera, 

a la ciudad del Puyo, cantón Pastaza, reformo el objeto 

social y reformo el estatuto. TRES.- El compareciente
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3 

señor JOSE EDUARDO VILLACIS TUBON es duefo de treinta y 

  

dos participaciones de un dólar cada una. CUATRO.- La 

compafiíía que tiene su domicilio en la ciudad de Puyo, 

cantón y provincia de Pastaza. TERCERA: AUTORIZACION DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios 

se reunió ordinariamente, a los dos días de marzo del 

dos mi cuatro, conforme aparece del acta que se agrega 

como documentos habitantes y Autorizan al socio sefor 

JOSÉ EDUARDO VILLACIS nod y cesión de todas las 

treínta y dos participaciones/a favor del señor EDISON 

GUILLERMO VALLEJO caso cuna: PRECIO.- En virtud de 

lo manifestado las partes convienen en que los cedentes 

señores: JOSE EDUARDO VILLACIS TUBON Y DORYS MARIELA 

PAREDES GUANO, ceden sus treinta y dos participaciones 

de un A los Estados Unidos cada una a favor del 

señor EDISON GUILLERMO VALLEJO CASTRO, por el yalor de 

TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS que el 

cesionario señor EDISON GUILLERMO VALLEJO CASTRO paga al 

cedente señor JOSE EDUARDO VILLACIS TUBON en efectivo y 

de contado a entera satisfacción de los cedentes. 

QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES: Para efecto de este 

contrato de cesión de participaciones el cesionario, 

adquiere derechos y contrae obligaciones instituidas 

dentro del estatuto Social de esta compañía, como en la 

Ley de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas. SEXTA: AUTORIZACION. La señora  DORYS 

MARIELA PAREDES GUANO, cónyuge del socio señor JOSE 

EDUARDO VILLACIS TUBON, y autoriza a su cónyuge a que
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realice el presente contrato de cebión de 

participaciones. SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasionaren la presente escritura estara a cargo del 

cesionario. OCTAVA: ACEPTACION.- Las partes aceptan el 

contenido de todas y cada una de sus cláusulas de la 

presente cesión de participaciones sociales,. NOVENA: 

CONTROVERSIA.- En caso de producirse controversia por 

efecto del presente contrato de cesión de 

participaciones sociales, las partes renuncian a 8u 

domicilio y se someten ante los Jueces competentes de 

esta ciudad del Puyo, cantón y provincia de Pastazá y al 

trámite Verbal Sumario. Usted Sefioor Notario, se dignará 

incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. Atentamente. 

firmado) Doctora Maritza  Reíno Alvarez Abogada, 

Matrícula Número uno seis dos uno del Colegio de 

Abogados del Azuay.- Minuta que fue transcrita en forma 

completa y que queda elevada a escritura pública, para 

que surtan los efectos legales consiguientes.- Leído 

íntegramente y en alta voz este contrato por mí el 

Notarío a los comparecientes, quienes se ratifican en su 

contenido, se afirman y para constancia firman conmigo, 

todo en unidad de acto.- DOY FE.- 

y 
£) JO ARDO VILLACIS TUBON
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o    
   

9 f) EDISON=SUILLERMO VALLEJO CASTRO 

10 c.Cc. 170841981-5 es ace 

11 

12 E 
13 

14 f) Dr. Andrés Chacha Gualoto 

15 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PASTAZA 

16 se otorgó ante mí en fe de ello onfjero esta PRIMERA COPTA 

17 CERTIFICADA, la misma que firmo, sello y rubrico.- 

18 
Puyo, *arzo 23 del 2004,- 

L 
es Guetoto 

NOTARIO PRIMERO CANTON PASTAZA 
Puyo - Ecuador 
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PERICO (Cue en esta fecha procedi a la marginación de la 

esciiuta ge Cesión de Parnicipaciones . que aniecede . en la 

Esta iluso Fúbiicta de Canto de Donaldo, Relouita el Objelo So.iai 

: iia del Estatuto ds ta Compañia úe iranspoñe FPÚbINCO UE 

ros Orguídsca Amazónica "Contranor * Cía. Lida., celebrada 

Motaña Segungaa del Canton Pastaza el 25 de febrero de 
cimsenñta el 13 de mayo del mismo año. a fojas 47 No 23,en 

bis de Registio Mercant. 

  

  

PUYO marzo 25 del 2004 

Ei REGISTRADO 

  

RAZON: En esta fecha marginé en la escritura matriz de Constitución, 

la Escritura de Cesión de Participaciones celebrada el veinte y tres de 

marzo del año dos mil cuatro, ante el Dr. Andrés Chacha Gualoto, 

Notario Primero de la ciudad del Puyo cantón Pastaza. De lo que doy 

fé. Ambato a 29 de marzo del dos mil cuatro. 

    ABOGADO - NOTARIO 6to, 
AV. CEVALLOS N* 1845 Y CASTILLO 
AMBATO-ECUADOR 

  

RA.lcooo..



.... ?70N,- Fn esta fecha marginé en la inscripción de la escri- 

tura de Constitución de la Compañía de Transporte Público de - 

Pasajeros Orquidaa Amazonica “ontranor Cía Ltda, la presente ss 

critura de Cesión de Participaciones a favor del señor EDISON - 

GUILLERMO VALLEJO CASTRO, 

Mara, 5 Mayo del 2,004, 

   en .ura 

   
Registrador de la 

Propiedad del Cantón ses 
Mera ao e. 

  

 



ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA DI TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS 

“ORQUIDEA AMAZONICA” CONTRANOR CIA. LTDA. 

Mota AE 

h 

  

lIzn la ciudad de Puyo, hoy día martes 02 de marzo de 2004, a las 191100, en 

el domicilio de la compañía, ubicado entre las calles 20 de julio y 27 de 
lebrero de esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza se reúnen los 

siguentes socios, señores: Fabián Albán Coristante, Marjo Arias; Mario 

Villacís, Luis Cumbajin Andaluz. * Edison Erazo Granizo, Jarbey Mallos, 

Ángel Guanaca Calderón, Willan Llerena, Luis Moyano Rodríguez, Ángel 

Naula Cózar, Patricio Silva Mermno, Bertha Velasco Robalino, Julio 

Villacís Carrasco y José Villacis Tubón, bajo la presidencia del señor Luis 
Rodríguez, actúa como secretario el Gerente General el señor 

Villacís, estando presente el total del capital social y pagado, los 

socfos por unanimidad “acuerdan celebrar la sesión de Junta General 

Ofdinana de socios para tratar los siguientes asuntos: 1.- Aumento de 
sapital y reforma de estatutos; 2.- Transferencia de participaciones, 3.- 

Análisis y aprobación del ingreso de nuevo socio, y, 4.- Aprobación del 

Acta. El señor Presidente declara instalado la Junta y dispone se de curso 
al orden del día, poniendo en consideración de la sala el primer punto para 

que sea sometida a la deliberación correspondiente, por unanimidad del 

capital social presente, la Junta General de Socios RESUELVE: UNO.- 
Aumentar el capital suscrito de la compañía en la cifra de 44 dólares de los 

Estados Unidos de Norte América con lo que ey adelante el capital social 

de la Compañía alcanza la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DLE NORTE AMERICA ($480), 
dicho aumento de capital social lo realizan con el único afán de que se 

establezca una igualdad de participaciones entre los socios, esto es a 32 

participaciones cada uno, haciendo constar que el señor Mario Isaías 

Villacís Carrasco, es dueño únicamente de 20 participaciones; para este 

aumento se emiten cuarenta y cuatro participaciones de un dólar cada 
una, que serán pagada en efectivo y moneda de curso legal. DOS.- Como. 

consecuencia del aumento de capital se relorma el ARTICULO CUATRO 

del estatuto de la compañía, el que dirá: “Art. 4.- Capital.- Es de 

cuatrocientas ochenta participaciones iguales,  acumulativas € 

indivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América, las que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, de conformidad con la ley y estatutos; 

certificado que será firmado por el Gerente General y por el Presidente de 

la compañía”. Acto seguido los socios por unanimidad RESULLVEN: 

UNO.- Realizar la suscripción de las cuarenta y cuatro participaciones 

correspondiente al aumento de capital de la siguiente manera. a) Al socio 

    

  

   

  

 



señor Mario Isaías Villacís Carrasco suscribe doce participaciones de 

am dólar cada una y paga en efectivo y en moneda de curso legal la 

cantidad de DOCE dólares de los Estados Unidos de Norte América: b) La 

Junta por unanimidad resuelve aceptar cl pedido formulado por cl señor 

Luis Luna. en cl que manifiesta su intención de formar parte de la 

compañía en calida de socio, para lo cual dentro del aumento del capital 

social se establece, TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES, pucsto que 

la aceptación es por unanimidad considerada favorable, dichas 

participaciones serán transferidas por la compañía a favor del interesado, 
las mismas que serán pagadas en clectivo y en moneda de curso legal la 

cantidad de TREINTA Y DOS dólares de los Estados Unidos de Norte 

América. Discutido y acordado continuamos con cl punto número dos, cl 

mismo que es puesto a consideración de la Junta, a lo cual por unanimidad 
RESUELVEN aceptar el pedido formulado por escrito por parte del señor 

Eduardo Villacís Tubón, la decisión de transferir sus participaciones 
un ciento por ciento, cuyo monto suma treinta y dos participaciones, a 

avor del señor Edison Guillermo Vallejo Castro. Aprobado que ha sido 

este punto, se analiza y aprueba el ingreso del nuevo socio señor Edison 
Guillermo Vallejo Castro.- La Junta Gencral Ordinaria autoriza al Gerente 

General de la compañía, esto es el señor Fidel Villacis, para que celebre la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos y el 
respectivo trámite para su aprobación. Acto seguido por haberse agotado 
los puntos de la convocatoria, el señor presidente de la compañía declara un 
receso de treinta minutos para redactar el acta.- a las 20H30 se reinstala la 

Junta y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad de capital 

soctal presente; y para constancia de ello suscriben el acta todos los socios 
presentes. 

  

     

  

   
Angel Naula 

  

 



  

En calidad de Gerente Secretario de la Compañía “Orquidea Amazónica”, 

Certifico que es fiel copia de la origimal que reposan en los archivos de la compañía 

Es todo cuanto puedo certilicar en honor a la verdad. 

  

HO 

Atentamente UN 

LEALTAD, UNION Y FUERZA A o 

o Villacis : o Zo af 

GERENTE SECRETARIO SC AS 
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Riobamba, sabado 21 de febrero del 2004 

losandesúz hoy.net 

  

  

  

$e convoca con el sarácier de obligatorio o zos señores socío de la Compañía de Iransper* 3 Ze 
pesajeros ” 

    

vs Aprobación de acta   

   
  

ORSUÍDEA AMAZÓNICA : CONTRANOR Ci      1, a la Junta General Ordinaria ques 23 

c“unmero de capital y reforma de estatútos > 

E asno e paricipaciones 

Analisis y apropacion del ingreso de nuevo socia 

AA a 
xa Sta! 

Sr. Luis Moyano 
PRESIDENTE     

En calidad de Gerente Secretario de la Compañía “Orquídea Amazónica”, certifico que es fiel copia de la Original que reposan en los archivos 

de la compañía. 

Es tudo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, 

Atentamente, 

LEALTAD, UNION Y FUERZA    
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TO KA AA 
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1 REPÚBLICA DEL ECUADOR A : Y 3 DIRECCION GENERA). DE REGISTRO CIVIL. + | IDENTIFICACIO! Y CEDULACION Fs 

. CIUDADANIA*MSA wo 170841 98 1-5 
20 EDISON GUJLLERMO 
AlLATANGA/PALLATANGA 

j 

e 

AA. viatavilel 

| ORIO ELSA ELISABETH. 

  

  

Lodo A 1, 4 ARMALAS DE. ? E 

FUERZA TEE “a 

“ALLEJO CASTRO EDISON GUILLERMO 

Cod.id.: 1851377900 

Ced sla: 1708*?0P?= 

  

SERVICIO HOCIAL 

¿ 
INST.MILITARES 

'.- Expira:16/12/2003 so 

2 a Sus ACTIVO sl 2 

Es . + Grado: sGOS 

A 4 e Sangre: ORH + HOSPITAL DELAS ” 

   


